
Bogotá, D.C.. 

Señores 
FABIO RAÚL AMÍN SALEME 

mayo de 2023 

Presidente de la Comisión Primera Constitucional 
Senado de la República 
Ciudad 

Asunto: Informe de Ponencia para Segundo Debate al Proyecto de Ley 
Estatutaria No. 053 de 2022 Senado "Por el cual se regula la impugnación 
de las sentencias y fallos condenatorios para garantizar una doble 
conformidad. 

Cordialmente, 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 174 y 175 de la Ley 5° de 1992 y en 
atención a la designación efectuada por la Mesa Directiva de la Honorable Comisión 
Primera Constitucional Permanente del Senado de la República, presentamos Informe de 

Ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley Estatutaria No. 053 de 2021 senado "Por 
el cual se regula la impugnación de las sentencias y fallos condenatorios para garantizar 
una doble conformidad". 

CONGRESsO 
DE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA 

JUAN CARLOZ GARÇÁ 
Sehador de lá repúblicá 
Coordinador ponente 

GOMEZ 

AQUI VIVE LA DEMOCRACIA 

ALEJANDRO CARLOS HACÓN CAMARGO 
Senador de la República 
Coordinador ponente 
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05 DE JUNIO DE 2023. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. En la fecha se radica la ponencia para segundo de esta iniciativa, en el correo 
institucional ponencias.comisiónprimera@senado.gov.co.   
 

 
YURY LINETH SIERRA TORRES 

Secretaria General Comisión Primera 
H. Senado de la República 

 
05 DE JUNIO DE 2023. COMISION PRIMERA H. SENADO DE LA REPUBLICA. SECRETARIA 
COMISION. Acorde al artículo 165 de la Ley 5ª de 1992, se autoriza por parte de la Presidencia 
y la Secretaría de esta célula legislativa, la publicación de este informe de ponencia para 
segundo debate.  

 
 
Presidente, 
 
 

FABIO AMIN SALEME 
 
 
Secretaria General, 

 
 

   
  YURY LINETH SIERRA TORRES 
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